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                         COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
                                                                                              ZACATECAS. 

 
RECURSO DE REVISIÓN. 

EXPEDIENTE: CEAIP-RR-
009/2006 
SUJETO OBLIGADO: AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 
TERCERO INTERESADO: NO SE 
SEÑALA 
ACTO QUE SE RECURRE: 
NEGATIVA DE ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA 
COMISIONADO PONENTE: 
JUANA VALADEZ CASTREJÓN 
 
 

     

Zacatecas, Zacatecas, a diez (10) de mayo del año dos mil seis 

(2006). -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

VISTO para resolver el Recurso de Revisión número CEAIP-RR-
009/2006, promovido ante esta Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, en contra de la NEGATIVA DE ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, emitido por el ahora Sujeto Obligado 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL  ESTADO DE ZACATECAS, y signado 

concretamente por el Auditor Superior del Estado; estando para dictar la 

resolución correspondiente, y 

 
R E S U L T A N D O S : 
 

PRIMERO.- En fecha siete (07) de marzo del año dos mil seis (2006), 

el Ciudadano solicitó al Sujeto Obligado AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, a través de su unidad de enlace 

correspondiente, que se le proporcionara la siguiente información: 

 
“De acuerdo a la revisión efectuada al municipio de Jerez 

relativa al ejercicio 2004, información de las recomendaciones 
hechas que tendrán que comprobar en el Ayuntamiento de Jerez, 
(sic)  

 
Dictamen entregado a la Legislatura del Estado respecto de la 

Revisión del ejercicio 2004. 
 

Listado solicitado al Patronato de la Feria 2005 para proceder 
a realizar a la revisión, así como listado de lo realmente entregado 
por la titular del Patronato a la Auditoria Superior, Patronato de la 
Feria de Jerez”. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 25 y 26 

de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas.  
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SEGUNDO.- En fecha dieciséis (16) de marzo del año dos mil seis 

(2006), el Sujeto Obligado AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, le envió un oficio de número: PL-02-01/0462/2006 dirigido al 

Ciudadano, en la que se le proporciona la respuesta a su solicitud de 

información, firmado por el Auditor Superior del Estado, y en el cual se 

señala lo siguiente: 

 
“... Por medio de la presente le hago llegar un cordial saludo y 

me permito darle contestación a su escrito de fecha tres de marzo 
del año en curso, recibido en este Órgano Fiscalizador, el siete del 
mismo mes y año, mediante el cual se solicita diversos 
documentos relacionados con el H. Ayuntamiento de Jerez de 
García Salinas, Zac., me permito manifestarle lo siguiente: 

 
En relación a su primera petición es preciso señalarle que, las 

recomendaciones que se hicieron al ayuntamiento de Jerez de 
García Salinas, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil cuatro, 
están incluidas en el informe final que se entregó por parte de este 
Órgano de Fiscalización a la H. LVIII Legislatura del Estado de 
Zacatecas; por lo que la Auditoría Superior del Estado no esta 
facultada para proporcionar información respecto de la(sic) 
revisiones hechas a los Ayuntamientos, ya que dicha información 
es considerada reservada y se vuelve pública hasta en tanto se 
presenta el informe final al Congreso del Estado, por lo que éste es 
el único facultado para proporcionar dicha información, lo anterior 
se soporta con lo señalado en los artículos: 19 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y 28 y 31 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas. 

 
En cuanto a lo solicitado en segundo término, es preciso 

señalarle que este Órgano de Fiscalización en ningún momento 
entrega dictamen a la Legislatura del Estado. Por lo que le aclaro, 
muy respetuosamente, que quien emite un dictamen es única y 
exclusivamente la Legislatura, en ese sentido no esta a mi alcance 
la información solicitada. 

 
Atendiendo al tercer requerimiento, quiero mencionarle que la 

información que usted solicita, no es información pública ya que se 
encuentra en proceso de auditoría y esta clasificada como 
reservada según el artículo 19 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública en relación con lo señalado en el artículo 28 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas. Por lo que deberá 
de estarse a lo mencionado en el segundo párrafo del presente 
escrito...” 

 

 

TERCERO.- En virtud de que la información entregada al solicitante 

por parte del Sujeto Obligado no lo satisfizo, es que aquel ocurrió a esta 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, a promover el 

Recurso de Revisión que ahora se resuelve, a las diez horas (10:00 Horas), 

del día veintidós (22) de marzo del año dos mil seis (2006), al cual le 

correspondió el número de expediente CEAIP-RR-009/2006, mismo que a la 

letra dice: 
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“Solicito intervención de la CEAIP para que se solicite a esta 
dependencia entregar información solicitada el 7 de marzo, puesto que 
manejan es reservada, sin embargo, al hacer las revisiones y entregar 
al congreso local termina su labor y debe ser transparente, caso 
contrario ninguna revisión será transparentada.” 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 31 y 48 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

CUARTO.- El Recurso de Revisión, una vez recibido en esta Comisión  

Estatal para el Acceso a la Información Pública, y habiéndose ordenado su 

registro en el libro de Gobierno bajo el número de orden que le fue asignado, 

le fue remitido a la Comisionada Q.F.B. JUANA VALADEZ CASTREJÓN, 

ponente en el presente asunto, para dar cumplimiento a lo establecido por los 

artículos 52 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas y 48 y 52 del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal 

para el Acceso a la Información Pública. 
 
QUINTO.- Conjuntamente con el escrito en el que el Ciudadano 

promueve el Recurso de Revisión, detallado en el resultando tercero de la 

resolución que nos ocupa, el recurrente, con base en los agravios que 

expresan en dicho escrito inicial, ofrece y anexa los siguientes medios 

probatorios, con fundamento en lo establecido por el artículo 51 fracción VI 

de la Ley que nos ocupa: 

 

 a).- DOCUMENTAL.- Consistente en copia simple de la solicitud de 

acceso a la información que realizara el Ciudadano, en fecha siete (07) de 

marzo del año dos mil seis (2006),  y en la cual se aprecia entre otras cosas 

el siguiente texto:-   
 

“De acuerdo a la revisión efectuada al municipio de Jerez relativa al 
ejercicio 2004, información de las recomendaciones hechas que tendrán 
que comprobar en el Ayuntamiento de Jerez, (sic) 
 Dictamen entregado a la Legislatura del Estado respecto de la Revisión 
del ejercicio 2004. 
Listado solicitando al Patronato de la Feria 2005 para proceder a realizar 
a la revisión, así como listado de lo realmente entregado por la titular del 
Patronato a la Auditoria Superior, Patronato de la Feria de Jerez”.  

 
 

b).- DOCUMENTAL.- Consistente en oficio número PL-02-

01/0462/2006 de fecha dieciséis (16) de marzo del año dos mil seis (2006), 

dirigido al Ciudadano y firmado por el Auditor Superior del Estado de 

Zacatecas, en donde señala, entre otras cosas, que la Auditoría no está 

facultada para proporcionar información sobre las revisiones de los 

Ayuntamientos ni la demás información solicitada por encontrarse en reserva 
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de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas. 
 

 
c).- DOCUMENTAL.- Consistente en copia fotostática simple por los 

dos lados de la credencial para votar con fotografía del ahora Recurrente, 

expedida por el Instituto Federal Electoral, en donde se aprecia por un lado 

todos sus datos personales además del número de folio y clave de elector; y 

por el otro lado se aprecia su huella digital y su firma. 
 

 

SEXTO.- En fecha veintitrés (23) de marzo del año dos mil seis (2006), 

se le notificó al recurrente, con fundamento en lo establecido en el artículo 55 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, la admisión del Recurso de Revisión interpuesto, informándole que 

podía formular alegatos de así considerarlo pertinente. Lo anterior, con 

fundamento en el artículo 52 fracción III de la Ley de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas. 

 

SÉPTIMO.- De igual forma, se le notificó en la fecha señalada párrafo 

anterior al Sujeto Obligado: AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, que existía un Recurso de Revisión interpuesto en su contra, 

solicitándole en el mismo ocurso, que dentro del término de ocho (08) días 

hábiles siguientes, contados a partir de que surtiera efecto la notificación 

correspondiente, hiciera llegar a la Comisión, el informe respectivo y 

alegatos, así como las pruebas que considerara pertinentes, dentro del 

presente Recurso de Revisión. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 52 fracción III de la Ley de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

OCTAVO.- En fecha treinta y uno (31) de marzo del año en curso, el 

ahora Sujeto Obligado, AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, en atención al oficio número 0473/06, girado por la 

Comisionada Ponente Q.F.B. JUANA VALADEZ CASTREJÓN, rinde el 

informe respectivo y alegatos en tiempo y forma, anexando al mismo las 

pruebas que dicho Sujeto Obligado consideró necesarias, para tratar de 

demostrar, fundar y motivar su actuar; suscrito éste por el Auditor Superior, 

señalando en el mismo entre otras cosas lo siguiente: 
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“... Resulta improcedente el cuestionamiento que hace hoy el 
recurrente, en el sentido de que pide la intervención de esa 
Comisión, para que verifique si la información que solicito ante 
esta Entidad de Fiscalización Superior, el pasado día 07 de marzo 
del año en curso, esta clasificada como reservada de acuerdo a los 
tres puntos que requirió; al respecto efectivamente el Ciudadano, 
en la fecha señalada, presentó ante esta Entidad de Fiscalización 
Superior, Solicitud de Acceso a la Información Gubernamental, a 
través de la cual requería se le informara sobre estos puntos: 

1. De acuerdo a la revisión efectuada al municipio de Jerez 
relativa al ejercicio 2004, información de las recomendaciones 
hechas que tendrán que comprobar en el Ayuntamiento de 
Jerez; 

2. Dictamen entregado a la Legislatura del Estado respecto de la 
Revisión del ejercicio 2004; 

3. Listado solicitado al Patronato de la Feria 2005 para proceder a 
realizar la revisión, así como listado de lo realmente entregado 
por la titular del Patronato a la Auditoria Superior. 

Por nuestra parte, mediante oficio PL-02-01/462/2006, de fecha 16 
de marzo también de este año, se le dio respuesta en el siguiente 
sentido: 

... En relación a su primera petición es preciso señalarle que, las 
recomendaciones que se hicieron al ayuntamiento de Jerez de 
García Salinas, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil cuatro, 
están incluidas en el informe final que se entregó por parte de este 
Órgano de Fiscalización a la H. LVIII Legislatura del Estado de 
Zacatecas; por lo que la Auditoria Superior del Estado no esta 
facultada para proporcionar información respecto de las revisiones 
hechas a los Ayuntamientos, ya que dicha información es 
considerada reservada y se vuelve pública hasta en tanto se 
presenta el informe final al Congreso del Estado, por lo que éste es 
el único facultado para proporcionar dicha información, lo anterior 
se soporta con lo señalado en los artículos 19 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y 28 y 31 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas. 

En cuanto a lo solicitado en segundo término, es preciso señalarle 
que este Órgano de Fiscalización en ningún momento entrega 
dictamen a la Legislatura del Estado. Por lo que le aclaro, muy 
respetuosamente que quien emite un dictamen es única y 
exclusivamente la Legislatura, en ese sentido no esta a mi alcance 
la información solicitada. 

Atendiendo al tercer requerimiento, quiero mencionarle que la 
información que usted solicita, no es información pública ya que se 
encuentra en proceso de auditoría y esta clasificada como 
reservada según el artículo 19 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública en relación con o señalado en el artículo 28 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas. Por lo que deberá 
de estarse a lo mencionado en el segundo párrafo del presente 
escrito... 

Resultando conveniente aclarar que la Auditoria Superior del 
Estado es la Entidad perteneciente al Poder Legislativo, con 
facultades para revisar las Cuentas Públicas Municipales, según lo 
dispuesto entre otros por los artículos 65 fracción XXXI y 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y soberano de Zacatecas, así 
como los artículos 3, 15 y 17 de la Ley de Fiscalización Superior de 
nuestro Estado. 

Por lo anterior, en el presente caso se actualiza lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, mismo que señala que: “Los 
sujetos obligados están exentos de proporcionar información que 
en términos de esta Ley se considere reservada o confidencial”; ya 
que basta dar una lectura al contenido oficio PL-02-01/462/2006, 
para apreciar que se funda en los artículos 19 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 28 y 31 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado, los cuales establecen que: 
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Ley de Fiscalización Superior del Estado 

“Artículo 28.- Los servidores públicos de la 
Auditoria Superior del Estado y, en su caso, los 
profesionales contratados para la práctica de 
Auditorias, deberá guardar estricta reserva sobre la 
información y documentos que con motivo del 
objeto de esta Ley conozcan, así como de sus 
actuaciones y observaciones.” 

“Artículo 31.- La Auditoria Superior del Estado, 
tendrá un plazo de seis meses, contados a partir del 
día siguiente a aquel en el que la Legislatura, o en 
su caso, la Comisión Permanente, le remita la 
correspondiente Cuenta Pública, para realizar su 
examen y rendir a la Legislatura, por conducto de la 
Comisión, el Informe del Resultado de que se trate, 
mismo que tendrá carácter público; mientras ello no 
suceda, la Auditoria Superior del Estado deberá 
guardar reserva de sus actuaciones e 
informaciones”. 

 

Es decir, por lo que se refiere al primer punto, la propia Ley de 
Fiscalización Superior, establece que el informe del resultado de 
que trate, hasta en tanto no sea examinado y rendido a la 
Legislatura, por conducto de la Comisión, no adquiere el carácter 
de público, por ello debe guardarse reserva sobre las actuaciones 
e informes de la Auditoria Superior del Estado, sin que hubiere 
sido necesario clasificarla como reservada, ya que por Ley así se 
encuentra considerada; por lo tanto, le informamos al hoy ya 
recurrente que el Congreso del Estado, era el único facultado para 
proporcionar los datos solicitados por obrar ya en su poder el 
Informe de Resultados, ya que le fue remitido a través del oficio 
P.L.02-07/2699/2005, de fecha 16 de diciembre de 2005; 

Con relación al segundo punto, se reitera que quien tiene la 
facultad de resolver (dictaminar) las cuentas públicas de los 
municipios, lo es la H. Legislatura en términos del artículo 65 
fracción XXXI de la Constitución Política de nuestro Estado, pues 
únicamente se auxilia de esta Entidad de Fiscalización, para 
revisión de las mismas; motivo por el cual evidentemente nos 
vemos imposibilitados para otorgar dicha información. 

Por último, el tercer punto, por solicitar información de una 
auditoria en proceso, no puede darse a conocer por tratarse de 
información reservada, tanto por la Ley de Fiscalización Superior 
como por la propia Ley de Acceso a la Información, en los mismos 
términos a que hacemos mención en la respuesta al primer punto; 
ya que como lo acreditamos, mediante oficio PL-02-02-0052/2006, 
de fecha 12 de enero del año en curso, dio inicio a la revisión del 
avance de Gestión Financiera del Primero y Segundo Trimestres 
del artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, por 
“Informe de avances de Gestión Financiera”, debe de entenderse 
como: “El Informe, y los entes públicos estatales de manera 
consolidada a través del Ejecutivo Estatal, así como el que rinden 
los ayuntamientos y sus entes públicos de manera consolidada, a 
la Legislatura sobre los avances físicos y financieros de los 
programas estatales y municipales aprobados, a fin de que la 
Auditoria Superior del Estado fiscalice en forma simultánea o 
posterior a la conclusión de los procesos correspondientes, los 
ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de sus 
fondos y recursos, así como el grado de cumplimiento de los 
objetivos contenidos en dichos programas”; en la inteligencia que 
dentro de los ingresos y egresos revisados, se consideran los 
correspondientes al Patronato de la Feria de Jerez, en el año 2005. 

PRUEBAS: 

1. LA DOCUMENTAL.- Consistente en mi nombramiento como 
Auditor Superior del Estado, mismo que se exhibe en copia 
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certificada y con la que acredito la personalidad con que 
comparezco ante esta Comisión. 

2. LA DOCUMENTAL.- Consistente en original de la Solicitud de 
Acceso a la Información Gubernamental de fecha 07 de marzo 
de 2006, con la que se atiende el requerimiento formulado, 
solicitando que una vez que no sea de utilidad para esa 
Comisión nos sea devuelto, por formar parte del expediente 
correspondiente; así mismo se acreditan los puntos que fueron 
materia de la respuesta. 

3. LA DOCUMENTAL.- Consistente en copia del oficio P.L.02-
07/26699/2005, de fecha 16 de diciembre de 2005, con la que se 
acredita que desde el 19 de ese mismo mes y año, la H. LVIII 
Legislatura, recibió el informe de resultados del Ejercicio Fiscal 
2004, del Ayuntamiento de Jerez y que por lo tanto el Congreso 
Local, es el facultado para atender la petición del hoy 
recurrente, por lo que se refiere al primer punto de su solicitud 
de Información, en la inteligencia de que el original obra en 
poder precisamente de la Legislatura Local. 

4. LA DOCUMENTAL.- Consistente en copia del oficio PL-02-
07/0052/2006, de fecha 12 de enero de 2006, con la que se 
acredita que desde esa fecha, se dio inicio a la revisión del 
avance de Gestión Financiera del Primero y Segundo 
Trimestres del Ejercicio 2005, del municipio de Jerez, 
Zacatecas, motivo por el cual, legalmente nos encontramos 
imposibilitados, para dar una respuesta positiva al punto 
tercero de la solicitud formulada por el hoy recurrente; en la 
inteligencia de que el original obra en poder precisamente del 
Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas. 

5. LA PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto legal y humana, 
consistente en las presunciones que haga este H. Tribunal para 
llegar a la verdad legal y en todo lo que beneficie a los 
intereses que represento. 

6. LA INSTRUMENTAL.- Consistente en todo lo que se actúe y que 
beneficie a los intereses de la Entidad que represento, en el 
entendido de que el propio oficio que se combate, por si solo 
demuestra la legalidad de la respuesta. 

 

ALEGATOS 

 

ÚNICO.- Por lo expuesto y fundado en el capítulo del Informe, 
consideramos que deberá declararse improcedente el Recurso de 
Revisión hecho valer en contra del contenido del oficio PL-02-
01/462/2006 de fecha 16 de marzo de 2006, ya que la respuesta 
contenida en él, se encuentra debidamente fundada y motivada, no 
asistiéndole derecho alguno, al hoy promovente; por lo cual 
solicito atentamente que la misma sea confirmada...” 

 

 Informe respectivo - alegatos, el cual fuera requerido y posteriormente 

presentado por el ahora Sujeto Obligado, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 53 del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso 

a la Información Pública.  

 
NOVENO.- Por auto dictado el día treinta y uno (31) de marzo del año 

en curso, se ordenó dar trámite al Recurso de Revisión hecho valer, 

admitiéndose las pruebas ofrecidas, quedando desahogadas por su propia y 
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especial naturaleza y declarándose cerrada la instrucción, con lo que el 

presente asunto se puso en estado de sentencia, y: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, es competente para resolver el presente Recurso de Revisión, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 41 fracción I y 48 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas y 48 del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, 

pues en ellos se establece lo siguiente, cito textual: 
 

“LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 DEL ESTADO DE ZACATECAS.” 

“Artículo 41.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
I.- Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por 

los solicitantes ...” 
 
“Artículo 48.- Los actos o resoluciones que nieguen, impidan, o 

limiten a los gobernados el acceso a la información pública, así como 
aquellos que la proporcionen de manera inexacta, incompleta o distinta 
a la solicitada, podrán ser impugnadas ante la Comisión mediante el 
Recurso de Revisión en los términos establecidos en esta ley...” 

 
“ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” 
“Artículo 48.- La Comisión tiene plena jurisdicción para 

conocer, tramitar y resolver el recurso de revisión interpuesto en los 
términos de la Ley.” 
  

SEGUNDO.- El Recurso de Revisión interpuesto por la parte 

recurrente, es el indicado, acorde a lo señalado por los artículos 48 primer 

párrafo y 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas, toda vez que los mencionados artículos establecen: 

 
“Artículo 48.- Los actos o resoluciones que nieguen, 

impidan o limiten a los gobernados el acceso a la información 
pública, así como aquellos que la proporcionen de manera 
inexacta, incompleta o distinta a la solicitada, podrán ser 
impugnados ante la Comisión mediante el Recurso de Revisión en 
los términos establecidos en esta ley...”. 

 
“Artículo 49.- Es procedente el recurso de revisión cuando 

se presenta la impugnación en tiempo y forma.” 
 

 Por lo antes señalado, esta Comisión Estatal de Acceso a la 

Información Pública concluye, que el Recurso de Revisión interpuesto por el 

ahora Recurrente, es el legalmente procedente y se encuentra en el 

momento oportuno para hacerlo valer. 
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 TERCERO.- Por lo que respecta a la personería con que comparece 

el Ciudadano en el presente Recurso de Revisión, y toda vez que no se 

requiere de personalidad especial para solicitar a los Sujetos Obligados 

cualquier tipo de información (excepto la clasificada por la misma con el 

carácter de confidencial o reservada), es que esta Comisión Estatal de 

Acceso a la Información Pública reconoce la misma del ahora recurrente; por 

colmarse lo dispuesto en los artículos 3, 5 fracción II y 25 de la Ley de la 

Materia, toda vez que éstos señalan textualmente: 

 
 “Artículo 3.- Para ejercer el derecho de acceso a la 
información pública no es necesario acreditar derechos subjetivos, 
interés legítimo o las razones que motiven el pedimento, salvo en 
el caso de los datos personales en posesión de los sujetos 
obligados protegidos por la ley...”. 
 
 “Artículo 5.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 I.- ... 
 II.- DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El 
derecho que tiene toda persona para acceder a la información 
creada, administrada o en poder de las entidades públicas, en los 
términos de la presente ley...”. 
 
 “Artículo 25.- Las personas ejercerán su derecho de acceso a 
la información ante el sujeto obligado que la posea.” 
 

 

 CUARTO.- Toda vez que la Ley de Acceso a la Información Pública 

del Estado de Zacatecas señala que ésta es de orden público, según lo 

establece su artículo 1°, y atendiendo a que la procedencia de todo medio de 

impugnación es presupuesto procesal, el cual debe estudiarse tanto al 

momento de admitir como en el de pronunciar resolución de fondo, 

independientemente de que sea o no invocado por las partes, es que por lo 

que respecta al recurso que ahora nos ocupa, interpuesto por el Ciudadano 

una vez realizado el estudio correspondiente, no se desprende que se 

actualice alguna de las causales de improcedencia que señala el artículo 54 

de la Ley líneas anteriores citada, por lo que se estima es procedente 

estudiar los agravios esgrimidos por el recurrente. 

 QUINTO.- En relación a la manera de abordar los agravios esgrimidos 

por el recurrente en la presente resolución, esta Comisión considera 

conveniente agruparlos en tres diversos, para que sean analizados, estos lo 

sería lo siguientes: 

 a).- De acuerdo a la revisión efectuada en el municipio de Jerez relativa 

al ejercicio 2004, información de las recomendaciones hechas que 

tendran(sic) que comprobar en el Ayuntamiento de Jerez. 
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 b).- Dictamen entregado a la Legislatura del Estado respecto de la 

Revisión del ejercicio 2004. 

 c).- Listado solicitado al Patronato de la Feria 2005 para proceder a 

realizar la revisión, así como listado de lo realmente entregado por la Titular 

del Patronato a la Auditoria Superior, patronato de la Feria Jerez. 

 

 SEXTO.- En relación al primer agravio que el actor expresa, éste realiza 

una serie de consideraciones, las cuales se transcriben a continuación, al 

tenor siguiente: 

 
“De acuerdo a la revisión efectuada al municipio de Jerez relativa al 
ejercicio 2004, información de las recomendaciones hechas que 
tendrán que comprobar en el Ayuntamiento de Jerez,”(sic) 

 

 A lo que la respuesta por parte de Auditoria Superior del Estado en su 

Informe Justificado, respecto a dicho agravio fue la siguiente: 
 
“... Es decir, por lo que se refiere al primer punto, la propia Ley de 
Fiscalización Superior, establece que el informe del resultado de 
que trate, hasta en tanto no sea examinado y rendido a la 
Legislatura, por conducto de la Comisión, no adquiere el carácter 
de público, por ello debe guardarse reserva sobre las actuaciones 
e informes de la Auditoria Superior del Estado, sin que hubiere 
sido necesario clasificarla como reservada, ya que por Ley así se 
encuentra considerada; por lo tanto, le informamos al hoy ya 
recurrente que el Congreso del Estado, era el único facultado para 
proporcionar los datos solicitados por obrar ya en su poder el 
Informe de Resultados, ya que le fue remitido a través del oficio 
P.L.02-07/2699/2005, de fecha 16 de diciembre de 2005; ...”. 

 

Del análisis minuciosos que esta Comisión realizara al respecto, se 

desprende que el ahora Recurrente, se duele de que no le fue proporcionada 

la información que solicitara originalmente a la Titular de la Unidad de Enlace 

de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, en fecha siete (07) de 

marzo del año en curso, consistente en “De acuerdo a la revisión efectuada al 

municipio de Jerez relativa al ejercicio 2004, información de las recomendaciones 

hechas que tendrán que comprobar en el Ayuntamiento de Jerez,”(sic), información 

la anterior, que fuera clasificadas como reservada, tal y como se aprecia de 

la trascripción realizada párrafo precedente. 

 

Para tal situación, la Auditoría Superior del Estado fundamenta su 

respuesta en lo contenido en el artículo 19 fracción V de la Ley de Acceso a 

la Información Pública del Estado de Zacatecas, en relación con el artículo 31 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, los cuales establecen: 
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“LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS.” 

“Artículo 19.- Para los efectos de esta ley se considera información 
reservada, la expresamente clasificada como tal mediante acuerdo 
del titular de cada uno de los sujetos obligados. Es información 
confidencial, la referida en la fracción VIII del artículo 5 de esta ley. 
La clasificación de la información procede sólo en los siguientes 
casos: 

... V. La que por disposición expresa de una ley sea considerada 
reservada; ...”. 

“LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO.” 

“Artículo 31:- La Auditoría Superior del Estado tendrá un plazo 
de seis meses, contados a partir del día siguiente a aquel en el que 
la Legislatura, o en su caso, la Comisión Permanente, le remita la 
correspondiente Cuenta Pública, para realizar su examen y rendir a 
la Legislatura, por conducto de la Comisión, el Informe del 
Resultado de que se trate, mismo que tendrá carácter de público; 
mientras ello no suceda, la Auditoría Superior del Estado deberá 
guardar reserva de sus actuaciones.” 

  

A lo anterior, esta Comisión considera pertinente iniciar el estudio del 

agravio en cuestión, analizando el artículo 31 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado, citado y utilizado por el ahora Sujeto Obligado, en 

relación con el artículo 19 fracción V de la Ley de la Materia, para clasificar la 

información como reservada. 

 

 Dicho artículo establece que el INFORME DE RESULTADOS será 

PÚBLICO, hasta que la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO realice su 

examen y lo RINDA a la LEGISLATURA, por conducto de la Comisión, y 

mientras que ello no suceda, la Auditoría Superior del Estado deberá guardar 

reserva de sus actuaciones. 

 

 Ahora bien, a continuación habrá que determinar si la hipótesis 

contenida en el artículo que se analiza, referente a la rendición a la 

Legislatura por parte de la Auditoría Superior del Estado ya sucedió, y por 

ende, dicho informe ya puede ser considerado legalmente como público, o si 

por el contrario, aun no se actualiza dicho proceso de rendición, y por ende, 

tal y como lo señala el ahora Sujeto Obligado en sus argumentos, el informe 

de resultados es información reservada. 

 

 Al respecto, habrá que resaltar que la misma Auditoría Superior del 

Estado señala, a través de su oficio PL-02-01/462/2006, de fecha dieciséis 

de marzo del año en curso, signado por el Auditor Superior, y dirigido al 

ahora Recurrente como respuesta a su solicitud de información, que las 
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recomendaciones que se hicieron al Ayuntamiento de Jerez de García 

Salinas, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil cuatro, están incluidas en 

el INFORME FINAL QUE SE ENTREGÓ por parte de ese órgano de 

Fiscalización a la H. LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO, lo anterior se 

encuentra concretamente en el segundo párrafo del oficio antes señalado, 

cito textual: 
 
“ ... En relación a su primera petición es preciso señalarle que, 

las recomendaciones que se hicieron al ayuntamiento de Jerez de 
García Salinas, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil cuatro, 
están incluidas en el informe final que se entregó por parte de este 
Órgano de Fiscalización a la H. LVIII Legislatura del Estado de 
Zacatecas; por lo que la Auditoría Superior del Estado no esta 
facultada para proporcionar información respecto de la(sic) 
revisiones hechas a los Ayuntamientos, ya que dicha información 
es considerada reservada y se vuelve pública hasta en tanto se 
presenta el informe final al Congreso del Estado, por lo que éste es 
el único facultado para proporcionar dicha información, lo anterior 
se soporta con lo señalado en los artículos: 19 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y 28 y 31 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas...”. 

 
  

De lo anterior se desprende, que el Auditor Superior del Estado en el 

oficio antes señalado y trascrito reconoce, que ha entregado la Auditoría 

Superior a  la Legislatura del Estado, el informe final, por lo que si bien es 

cierto no son los mismos términos el utilizado por el Auditor, a saber, 

“ENTREGÓ”, al que contiene la Ley de Fiscalización Superior, cito, 

“RENDIR”; propicio es el momento para determinar, si no obstante la 

diferencia entre éstos, los mismos podrían considerarse como sinónimos; por 

lo que iniciaremos con tal empresa, siendo el resultado de lo anterior, según 

“el mundo.es/Diccionario”, lo siguiente: “Entregar:  someterse, sumirse, dedicarse, 

distribuir, proporcionar, repartir, vender, ceder, otorgar, abandonar, traicionar, delatar, 
suministrar, ofrecer, consagrarse, transmitir, transferir, sacrificarse, confiar, engañar, 

traspasar, capitular, impartir, afanarse, adjudicar, acatar, conceder, rendir, prestar, 

dar, aplicarse, donar.”; mientras que por rendir, encontramos los siguientes 

sinónimos: Rendir: Claudicar, producir, baldarse, avasallar, rentar, vencer, 

entregar, fatigarse, subyugar, cansarse, doblegarse, beneficiar, agotarse, capitular, 

fructificar, compensar, derrengarse, someter, acatar”. 
 

 De lo anterior podemos concluir señalando, que tanto el término 

contenido en la Ley de Fiscalización Superior en su artículo 31, así como el 

utilizado por el Auditor Superior del Estado, no obstante ser diferentes, éstos 

son sinónimos, por lo que luego entonces, ello significa que expresamente se 

reconoce por parte del ahora Sujeto Obligado a través de su Titular, que 

dicho informe final, ya ha sido entregado (rendido) a la Legislatura del 

Estado, por lo que en consecuencia, y de acuerdo con el fundamento legal 
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antes señalado, dicho informe ya es público, toda vez que ya se actualizó la 

hipótesis necesaria para ello, como lo es, el que la Auditoría Superior del 

Estado lo rinda a la Legislatura; reforzando lo anterior, con la prueba 

documental pública que el ahora Sujeto Obligado anexa en su informe 

respectivo- alegatos, consistente en el oficio número: P.L. 02-071/2699/2005, 

de fecha dieciséis (16) de diciembre del año próximo pasado, y recibido en 

fecha diecinueve (19) del mes y año antes señalado, firmado por el Auditor 

Superior del Estado, dirigido a la H. QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, a través del cual remite 

diversos informes de resultados derivados de la revisión a las Cuentas 

Públicas Municipales correspondientes al Ejercicio Fiscal 2004, y entre las 

cuales se encuentra el del Municipio de Jerez. 

 

 Por lo que luego entonces, queda fehacientemente demostrado, que el 

Órgano de Fiscalización ha entregado a la Legislatura del Estado el Informe 

de Resultados, por lo que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Superior de 

Fiscalización, dicho informe ya es público, pues en ningún ordenamiento 

legal se estipula que tendrá que ser aprobado por el Pleno de la Legislatura 

Estatal para ser público. Por lo que una vez que ha sido entregado el Informe 

de Resultados a la Legislatura por parte de la Auditoría Superior del Estado, 

producto del trabajo legislativo en relación con las Cuentas Públicas 

Municipales, se generará un Dictamen que posteriormente se convertirá en 

Decreto, tal y como se aprecia en la página oficial de internet de la 

Legislatura del Estado (http://www.congresozac.gob.mx), en el icono de 

información general, concretamente en el rubro de cuentas públicas 

municipales, a través del cual se aprecia lo antes señalado.  

 

Ahora bien, para que la Legislatura del Estado pueda generar dichos 

Dictámenes y Decretos de las Cuentas Pública Municipales, resulta 

necesario contar con el Informe de Resultados que le fuera rendido por la 

Auditoría Superior, pero sólo a manera de insumo, por lo que en ningún 

momento del procedimiento, en cuanto a la revisión de las Cuentas Públicas 

Municipales, la Legislatura emitirá un Informe de Resultados, pues esto 

corresponde única y exclusivamente emitirlo, al Órgano de Fiscalización 

Superior, resultando ocioso por tanto, el que para conocer un Informe de 

Resultados de una Cuenta Pública Municipal, se tenga que agotar todo el 

procedimiento legislativo de la misma, cuando el Informe de Resultados ya 

existe y ha sido entregado (rendido) a la Legislatura, como en el caso 

concreto que nos ocupa. 
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De todo lo anterior se desprende, que la información requerida a la 

Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, por parte del Ciudadano ahora 

Recurrente, no debe considerarse como información reservada, por todos los 

argumentos antes vertidos, e incluso, en ningún momento dentro del Informe 

Respectivo – alegatos que presentara la Auditoría Superior del Estado, funda 

y motiva la posible prueba de daño que pudiese existir, de dar a conocer 

dicho Informe de Resultados, y por ende, es inaplicable de igual forma al 

caso que nos ocupa, el artículo 19 fracción V de la Ley de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

Amén de lo anterior, otro de los argumentos que utiliza la Auditoría 

Superior del Estado de Zacatecas para no entregar la información requerida, 

lo es el hecho de afirmar que se le informó al ciudadano solicitante que el 

Congreso del Estado era el único facultado para proporcionar los datos 

solicitados por obrar ya en su poder el Informe de Resultados, sin embargo, 

ya quedó demostrado que dicho trabajo técnico fue producto de la Auditoría 

Superior del Estado, por lo que luego entonces, con fundamento en el 

artículo 5 fracción V de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, se considera INFORMACIÓN PÚBLICA, toda aquella “... que 

los Sujetos Obligados GENEREN, obtengan, adquieran, transformen o conserven por 

cualquier acto jurídico administrativo ...”, por lo que queda demostrado que al 

haber realizado dicho Informe de Resultados la Auditoría, ésta la ha 

generado,  por lo que dicha información será clasificada como pública, al no 

encontrarse en el rango de reservada, por lo antes expuesto. 

 

Ahora bien, si dicha información es pública, debe de proporcionarse la 

misma una vez que es requerida, información que deberá ser entregada por 

la Auditoría Superior del Estado, la cual, si bien es cierto que entregó ya a la 

Legislatura del Estado dicho Informe de Resultados, también lo es que 

deberá de contar en sus archivos con respaldo de dichos documentos, hasta 

en tanto no prescriban sus facultades para fincar responsabilidades 

derivadas de las irregularidades que se detecten en las operaciones de 

revisión, según lo establece el artículo 14 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Zacatecas, cito textual: 

 
“Artículo 14:- La Auditoría Superior del Estado conservará en su 

poder las Cuentas Públicas del Estado y  Municipios de cada 
ejercicio fiscal y los informes de resultados de su revisión, mientras 
no prescriban sus facultades para fincar las responsabilidades 
derivadas de las irregularidades que se detecten en las operaciones 
objeto de revisión, así como las copias autógrafas de las 
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resoluciones en las que se finquen responsabilidades y documentos 
que contengan las denuncias o querellas penales que se hubieren 
evidenciado durante la referida revisión.” 

 
  
 Aunados a todos los argumentos vertidos con anterioridad respecto al 

agravio que ahora se resuelve, cabe señalar, que la interpretación del 

artículo 31 de la Ley de Fiscalización Superior, que el ahora Sujeto Obligado 

le proporciona, y por lo cual considera los Informes de Resultados que la 

misma genera como información reservada, y por ende se niega a entregar, 

no es la idónea, ya que incluso, al realizar una búsqueda y comparación con 

otras legislaciones semejantes, nos encontramos en la página oficial de 

internet de la Auditoría Superior de la Federación (http://www.asf.gob.mx), 

con la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la cual en su artículo 

30 señala: 

 
“Artículo 30.- La Auditoría Superior de la Federación, tendrá un 
plazo improrrogable que vence el 31 de marzo del año siguiente a 
aquél en que la Cámara, o en su caso, la Comisión Permanente, 
reciba la Cuenta Pública, para realizar su examen y rendir en dicha 
fecha a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe del 
Resultado correspondiente, mismo que tendrá carácter público y 
mientras ello no suceda, la Auditoría Superior de la Federación 
deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones.” 
 

 
 Por lo que como se podrá apreciar, es semejante al artículo 31 de la 

Ley de Fiscalización Superior de Nuestro Estado, en lo que se refiere a la 

publicidad o reserva de los Informes de Resultados, ya que ambas señalan 

que el Informe de Resultados de que se trate se deberá de rendir a la 

Legislatura, por conducto de la Comisión, mismo que tendrá el carácter 

público; mientras ello no suceda, la Auditoría (Superior de la Federación – 

Superior del Estado) deberá guardar reserva de sus actuaciones, tal y como 

se aprecia a continuación: 

“Artículo 31:- La Auditoría Superior del Estado tendrá un plazo 
de seis meses, contados a partir del día siguiente a aquel en el que 
la Legislatura, o en su caso, la Comisión Permanente, le remita la 
correspondiente Cuenta Pública, para realizar su examen y rendir a 
la Legislatura, por conducto de la Comisión, el Informe del 
Resultado de que se trate, mismo que tendrá carácter de público; 
mientras ello no suceda, la Auditoría Superior del Estado deberá 
guardar reserva de sus actuaciones.” 

 

De lo vertido anteriormente, lo trascendental lo es el hecho de señalar, 

que no obstante que dichos fundamentos jurídicos son semejantes en 

relación a la publicidad o reserva de los Informes de Resultados, a nivel 

Federal, la Auditoría Superior de la Federación en su portal de internet, 

concretamente en la liga relacionada con la transparencia, en el punto 
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titulado dentro del menú como “ Obligaciones de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental”, se puede acceder, por tenerlos 

a la disposición del público, como información de oficio, a los Informes de 

Resultados, por lo que luego entonces, si respecto a la publicidad o reserva 

de información sobre dichos documentos son semejantes ambas 

disposiciones antes señaladas, existe disparidad de disposición y/o 

interpretación hacia la transparencia. 

 

De igual forma, no obstante todo lo vertido con antelación, prudente es 

señalar en este momento que el Ciudadano incluso no solicita todo el Informe 

de Resultados, sino sólo las recomendaciones realizadas que tendrá que 

comprobar el Ayuntamiento de Jerez relativa al ejercicio 2004. 

 

SÉPTIMO.- En relación al agravio que el actor expresa en su 

demanda, marcado como b).-, éste realiza una serie de consideraciones, las 

cuales se transcriben a continuación, al tenor siguiente: 
 

“...Dictamen entregado a la Legislatura del Estado respecto de la 
Revisión del ejercicio 2004...” 

 

    La respuesta que obtuvo la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública por parte del Sujeto Obligado en su informe justificado 

recibido con fecha treinta y uno (31) de marzo del año dos mil seis (2006) fue 

la siguiente: 

 
“...Con relación al segundo punto, se reitera que quien tiene la 
facultad de resolver (dictaminar) las cuentas públicas de los 
municipios, lo es la H. Legislatura en términos del artículo 65 
fracción XXXI de la Constitución Política de nuestro Estado, pues 
únicamente se auxilia de esta Entidad de Fiscalización, para 
revisión de las mismas; motivo por el cual evidentemente nos 
vemos imposibilitados para otorgar dicha información...”. 

 

 De lo anterior se desprende, que efectivamente existió, por parte del 

Ciudadano, una solicitud de información dirigida a la Auditoría Superior del 

Estado de Zacatecas, en la cual requirió, como ya se señaló y trascribió 

párrafos precedentes: “... Dictamen entregado a la Legislatura del Estado respecto 

de la Revisión del ejercicio 2004...”, sin embargo, al respecto se señala, que no 

obstante que la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas es un Sujeto 

Obligado, tal y como se establece en el artículo 5 fracción IV, inciso a).- de la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, el cual 

señala, cito textual: “Artículo 5:- Para los efectos de esta Ley se entenderá: ... IV.- 

SUJETOS OBLIGADOS: a).- El Poder Legislativo del Estado, incluyendo la Auditoría 
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Superior del Estado ...”, y por ende obligada a entregar información 

considerada como pública, también cierto lo es, que a éste sólo se podrá 

obligar a entregar información, cuando cuente con ella, por ser parte de sus 

facultades o actividades que las leyes respectivas le confieren, o que dichos 

documentos solicitados se encontraran en sus archivos, ya que caso 

contrario, estaríamos ante una imposibilidad física, real y material para 

entregar dicha información, actualizándose en este momento la máxima 

jurídica de que “nadie está obligado a lo imposible”. 

 Lo anterior es así, toda vez que en la solicitud de información que 

ahora nos ocupa se le requirió a la Auditoría Superior del Estado de 

Zacatecas, un “dictamen”, el cual se define, refiriéndonos  al dictamen 

legislativo, por ser dicho Poder del cual depende la Auditoría Superior del 

Estado, según el artículo 63 numeral 1 del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado, como “... la opinión y juicio fundados que resulta del 

análisis de una iniciativa de ley, decreto o acuerdo propuesto por la Comisión que lo 

emitió...”, documento con el cual, por ende, no cuenta la Auditoría, toda vez 

que no es de su competencia el realizarlo, sino de la Legislatura del Estado.  

 Sin embargo, si bien es cierto que no es obligación de la Auditoría 

Superior del Estado el proporcionar información que no es de su 

competencia, también lo es que la Titular de la Unidad de Enlace de Acceso 

a la Información Pública de dicho Sujeto Obligado, tiene como una de sus 

atribuciones, contenidas en el artículo 6 segundo párrafo fracción III de la Ley 

de la Materia, el “auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su 

caso, orientarlos sobre los sujetos obligados que pudieran tener la información 

solicitada”, e incluso, suponiendo sin conceder, que en el momento del 

llenado de la solicitud por parte del ciudadano no se hubiera percatado el 

personal responsable de la Unidad de Enlace, de tal situación de 

incompetencia, de conformidad con lo establecido por el artículo 27 párrafo 

cuarto de la Ley multireferida, el cual se omite transcribir por haberlo 

realizado en el considerando anterior, debió, al igual que se indicó en el 

último párrafo del considerando preliminar, haberle informado tal situación de 

incompetencia, en un plazo no mayor de cinco días hábiles al ciudadano 

solicitante; situaciones que en este caso concreto no sucedieron, sino que 

fue hasta el momento en que se le dio respuesta a la solicitud del ciudadano, 

que se le notificó que no se era competente para dar información sobre la 

solicitud que se les había realizado. 
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OCTAVO.- En relación al agravio que el actor expresa en su 

demanda, marcado con el inciso c).-, éste realiza una serie de 

consideraciones, las cuales se transcriben a continuación, al tenor siguiente: 
 

“...Listado solicitando al Patronato de la Feria 2005 para proceder a 
realizar a la revisión, así como listado de lo realmente entregado 
por la titular del Patronato a la Auditoria Superior, Patronato de la 
Feria de Jerez....” 
 

    La respuesta que obtuvo la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública por parte del Sujeto Obligado en el informe justificado 

que se recibido con fecha treinta y uno (31) de marzo del año dos mil seis 

(2006), fue la siguiente: 

 
“...Por último, el tercer punto, por solicitar información de una 
auditoria en proceso, no puede darse a conocer por tratarse de 
información reservada, tanto por la Ley de Fiscalización Superior 
como por la propia Ley de Acceso a la Información, en los mismos 
términos a que hacemos mención en la respuesta al primer punto; 
ya que como lo acreditamos, mediante oficio PL-02-02-0052/2006, 
de fecha 12 de enero del año en curso, dio inicio a la revisión del 
avance de Gestión Financiera del Primero y Segundo Trimestres 
del artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, por 
“Informe de avances de Gestión Financiera”, debe de entenderse 
como: “El Informe, y los entes públicos estatales de manera 
consolidada a través del Ejecutivo Estatal, así como el que rinden 
los ayuntamientos y sus entes públicos de manera consolidada, a 
la Legislatura sobre los avances físicos y financieros de los 
programas estatales y municipales aprobados, a fin de que la 
Auditoria Superior del Estado fiscalice en forma simultánea o 
posterior a la conclusión de los procesos correspondientes, los 
ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de sus 
fondos y recursos, así como el grado de cumplimiento de los 
objetivos contenidos en dichos programas”; en la inteligencia que 
dentro de los ingresos y egresos revisados, se consideran los 
correspondientes al Patronato de la Feria de Jerez, en el año 
2005...”. 

 

           Del análisis minuciosos que esta Comisión realiza al respecto, se 

desprende que el ahora Recurrente, se duele de que no le fue proporcionada 

la información que solicitara originalmente a la Titular de la Unidad de Enlace 

de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, en fecha siete (07) de 

marzo del año en curso, consistente en “el listado solicitado al Patronato de la 

Feria 2005 para proceder a realizar a la revisión, así como listado de lo realmente 

entregado por la titular del Patronato a la Auditoría Superior, patronato de la Feria 

Jerez”; información la anterior que forma parte, según lo manifiesta el Auditor 

Superior del Estado, en su informe respectivo, del Informe de avances de 

Gestión Financiera, razón por la cual fuera clasificada por el ahora Sujeto 

Obligado, como información reservada. 
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          A lo anterior habrá que señalar al respecto, que si bien es cierto que la 

misma Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, en 

su artículo 1° establece, que la Ley antes señalada garantizará el acceso de 

los ciudadanos a la información pública en poder de las diversas autoridades 

del Estado de Zacatecas, cito textual: “Artículo 1.- La presente ley es de orden 

público y observancia obligatoria. Tiene por objeto garantizar el acceso de los 
ciudadanos a la información pública en posesión de los poderes, dependencias, 

entidades públicas y aquellas consideradas como de interés público del Estado de 

Zacatecas”; y que incluso, se considera el acceso que deben tener todo 

ciudadano a estar informado como un derecho, según lo prevé el artículo 2, 

de la Ley supra mencionada, como a continuación se transcribe: “Artículo 2.- 

Para los efectos de esta ley, se entiende por derecho de acceso a la información 

pública aquél que corresponda a toda persona de conocer y acceder a ésta, en los 

términos que señala el presente ordenamiento”, reforzado lo anterior con lo 

previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 6º; no menos cierto lo es, el hecho de que todo derecho o 

prerrogativa, tiene sus limitaciones, no siendo la excepción el que ahora nos 

ocupa. 

 

       Lo anterior es así, toda vez que en el artículo 4 de la Ley de la Materia 

que nos ocupa, se especifican textualmente dichas excepciones al principio 

de publicidad de la información, como a continuación se observa: “Artículo 4.- 

En la interpretación de esta ley, se deberá atender al principio de publicidad de la 

información, excepto aquella considerada reservada o confidencial”, aunado a lo 

anterior, los artículos 8 y 18 de la Ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas, de igual forma refieren: “Artículo 8.- Sólo podrá negarse la 

información que conforme a esta ley tenga el carácter de reservada o confidencial”, 

“Artículo 18.- El ejercicio del derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido en los términos de lo dispuesto por esta ley, mediante las figuras de 

información reservada u confidencial”. 
 

          Por lo que de lo anterior se aprecia fehacientemente, que dicho derecho 

de acceso a la información pública, no obstante ser una prerrogativa, tiene 

sus limitaciones, fundamentado ello sobre todo, por el hecho de que dichas 

limitaciones o excepciones, derivan de manera inmediata o indirecta de la 

misma norma, en cuanto ha de justificarse por la necesidad de proteger o 

preservar otros derechos constitucionales. 

 

       Ahora bien, una vez que se ha establecido en párrafos anteriores de 

forma clara y precisa, así como con fundamentos legales, que todo derecho, 

como lo es el del acceso a la información pública tiene sus límites, en 
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nuestra legislación local en la materia, dichos limites o excepciones al 

principio de publicidad de la información pública lo es, la información 

clasificada como INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL, 

entendiéndose por ésta, según el artículos 5 fracción VIII de la Ley 

multireferida anteriormente, lo siguiente: “Artículo 5.- Para los efectos de esta ley 

se entenderá por: ... VIII.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Aquella que se refiere a 

datos personales en los términos de esta ley...”, mientras que por INFORMACIÓN 

RESERVADA se entenderá, según lo establece el artículo 5 fracción VII de la 

Ley de la Materia, lo siguiente: “Artículo 5.- Para los efectos de esta ley se 

entenderá por: ... VII. INFORMACIÓN RESERVADA. La información pública que se 

encuentra temporalmente clasificada y sujeta a alguna de las excepciones previstas 
en esta ley ...”. 

 

                Se podrá apreciar, en lo que debe de entenderse como 

INFORMACIÓN RESERVADA, contenida en el artículo 5 fracción VII de la 

Ley multireferida, que dicha información es aquella sujeta a alguna de las 

excepciones previstas en la Ley de la Materia, refiriéndose concretamente, a 

lo establecido en el artículo 19, en el cual se establece lo siguiente, cito 

textual: 

 
“Artículo 19. 
       Para los efectos de esta ley se considera información reservada, la 
expresamente clasificada como tal mediante acuerdo del titular de cada 
uno de los sujetos obligados. Es información confidencial, la referida 
en la fracción VIII del artículo 5 de esta ley. La clasificación de la 
información procede sólo en los siguientes casos: 
          I.- Cuando se trate de información cuya divulgación ponga en 
riesgo la seguridad del Estado y municipios, la vida o el desarrollo de 
investigaciones reservadas en una sociedad democrática. 
         II.- La información cuya divulgación pueda causar un serio 
perjuicio a las actividades de prevención o persecución de los delitos, 
la impartición de justicia, la recaudación de las contribuciones, o 
cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes. 
        III.- Las averiguaciones previas y la información que comprometa 
los procedimientos de investigación penal. 
       IV.- Cuando se trate de información sobre estudios, proyectos y 
presupuestos, cuya divulgación pueda causar daños al interés del 
Estado o suponga un riego para su realización. 
      V.- La que por disposición expresa de una ley sea considerada 
reservada. 
       VI.- Cuando se trate de información de particulares recibida por la 
administración pública bajo la promesa de reserva o éste relacionada 
con la propiedad intelectual, patentes o marcas en poder de las 
autoridades. 
       VII.- CUANDO SE TRATE DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A 
DOCUMENTOS O COMUNICACIONES INTERNAS QUE SEAN PARTE DE 
UN PROCESO DELIBERATIVO PREVIO A LA TOMA DE UNA DECISIÓN 
LEGISLATIVA, administrativa o judicial. 
       VIII.- Cuando se trate de información cuya divulgación pueda dañar 
la estabilidad financiera y económica del Estado y municipios. 
        IX.- Cuando se trate de información que pueda generar una ventaja 
personal indebida en perjuicio de un tercero, 
        X.- Cuando se trate de información confidencial en términos de 
esta ley.” 
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       Por lo que en el caso que nos ocupa en el presente considerando, la 

información que fuera solicitada por el Ciudadano al ahora Sujeto Obligado, 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, y la cual se 

analiza en este momento, según se desprende de lo expresado por el 

Auditor Superior del Estado, y reforzado su dicho con la documental 

consistente en el oficio: PL-02-02-0052/2006, de fecha doce (12) de enero 

del año dos mil seis (2006), que para tal efecto anexa, la cual consiste en la 

notificación al Presidente Municipal de Jerez de García Salinas, Zacatecas, 

que dio inicio la revisión del avance de Gestión Financiera del Primero y 

Segundo Trimestres del Ejercicio 2005, lo cual significa, que es información 

correspondiente a documentos o comunicaciones internas, situación que es 

diferente a la analizada en el considerando SEXTO de la presente 

Resolución, en relación al Informe de Resultados, pues mientras éste implica 

que ya terminó el proceso técnico interno de la Auditoría Superior del Estado, 

y por ello se rinde el resultado de dicho trabajo (Informe de Resultados) a la 

Legislatura del Estado; la información solicitada que actualmente nos ocupa 

implica, que aun no termina el proceso interno técnico de la Auditoría 

Superior del Estado, es decir, que aun se analiza por parte de ésta, lo 

referente a la cuenta pública del municipio de Jerez de García Salinas, 

Zacatecas del año 2005, dentro del cual se encuentra la información 

solicitada, referente al Patronato de la Feria de dicho municipio. 

 

                   Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 6º; la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas, en sus artículos 1, 2, 3, 5 fracciones IV inciso a) V, VII, VIII, 7, 8, 

18, 19 fracciones V y VII, 25, 26, 27,  41 fracción I, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 59, 60 y el Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de Acceso a 

la Información Pública, artículos 48, 49, 50, 52, 53, 54 y 55, es de resolverse 

y  

SE RESUELVE: 

PRIMERO:- Esta Comisión Estatal de Acceso a la Información Pública 

resultó competente para conocer y resolver del Recurso de Revisión 

interpuesto por el Ciudadano en contra de la resolución de fecha dieciséis 

(16) de marzo del año en curso, expedida por la AUDITORÍA SUPERIOR DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
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SEGUNDO:- Se declara FUNDADO el agravio hecho valer por el 

Ciudadano, marcado con el número 1, respecto a la entrega de las 

recomendaciones hechas al Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, 

Zacatecas, relativas al ejercicio 2004, analizado en el Considerando SEXTO 

de la presente resolución, por las consideraciones vertidas en el mismo. 

 

TERCERO:- Esta Comisión considera procedente REVOCAR la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, señalado en el resolutivo anterior, emitida en 

fecha dieciséis (16) de marzo del año dos mil seis (2006).  

 

CUARTO.- En consecuencia, se le instruye a la AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, Sujeto Obligado, que deberá 

en un plazo improrrogable de cinco (05) días hábiles, a partir del día 

siguiente hábil de la notificación de la presente resolución, de proporcionar la 

información que le fuera solicitada por el Ciudadano, consistente en 

proporcionarle las recomendaciones hechas al municipio de Jerez que 

tendrán que comprobar, relativas al ejercicio 2004. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 55 segundo párrafo de la Ley 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

QUINTO:- Para  el  debido  cumplimiento  de  la  presente resolución, 

se otorga a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, por 

conducto de su Titular, un plazo improrrogable de cinco (05) días hábiles, 

a partir del día siguiente hábil de la  notificación de la presente resolución, 

para que informe a esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, de su debido cumplimiento, anexando la constancia que acredite la 

entrega de dicha información; lo anterior, de conformidad con lo establecido 

por el artículo y ordenamiento legal indicado en el resolutivo anterior. 
 

SEXTO:- Se RECOMIENDA a la Auditoría Superior del Estado de 

Zacatecas, que en aras de la Transparencia y rendición de cuentas hacia la 

ciudadanía, con fundamento en lo establecido en el artículo 9 fracción XXIII 

de la Ley de la Materia, publique lo relativo a los Informes de Resultados que 

ésta realice, en su página oficial de Internet. 

 
SÉPTIMO:- Se declara INFUNDADO el agravio hecho valer por el 

Ciudadano, marcado con el número 2, respecto a la entrega del dictamen 

entregado a la Legislatura del Estado respecto de la Revisión del ejercicio 
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2004, analizado en el Considerando SÉPTIMO de la presente resolución, por 

las consideraciones vertidas en el mismo. 

  

OCTAVO:- Esta Comisión considera procedente CONFIRMAR la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, señalada en el resolutivo anterior, emitida en 

fecha dieciséis (16) de marzo del año dos mil seis (2006).  

 
NOVENO:- Se declara INFUNDADO el agravio hecho valer por el 

Ciudadano, marcado con el número 3, respecto a la entrega del listado 

solicitado al Patronato de la Feria 2005 para proceder a realizar la revisión, 

así como listado de lo realmente entregado por la titular del Patronato a la 

Auditoría Superior, patronato de la Feria Jerez, analizado en el Considerando 

OCTAVO de la presente resolución, por las consideraciones vertidas en el 

mismo. 

  

 

DÉCIMO:- Esta Comisión considera procedente CONFIRMAR la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, señalada en el resolutivo anterior, emitida en 

fecha dieciséis (16) de marzo del año dos mil seis (2006).  

 
UNDÉCIMO:- Notifíquese personalmente a la parte recurrente en el 

domicilio señalado en autos para tal efecto, igualmente, al ahora Sujeto 

Obligado, mediante oficio, acompañado de una copia certificada de la 

presente resolución. 

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido.- 

 

Así lo resolvió la Comisión Estatal de Acceso a la Información Pública, 

por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados Mtro. Jesús Manuel 

Mendoza Maldonado, Q.F.B. Juana Valadez Castrejón y Dr. Jaime Alfonzo 

Cervantes Durán, bajo la presidencia del primero y ponencia de la segunda 

de los nombrados, ante el Licenciado Víctor Hugo Hernández Reyes quien 

autoriza y da fe. --------------------- ( Doy fe). -------------------------------(Rúbricas). 

 


